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FIJA LISTA 1 (3 DIAS) 

 

RADICACIÓN:   11001333502320200014901 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA LINA MORA DE MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del C.G.P, se fija en lista en un lugar 

visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el término de un (1) día y se corre traslado 

a las partes del MEMORIAL APORTANDO PRUEBAS presentado por EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DE LA SAMARITANA,  por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la 

Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. 

Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos electrónicos suministrados. 

 

 

DÍA DE FIJACIÓN:        18 DE MARZO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

EMPIEZA TRASLADO:   22 DE MARZO DE 2022, a las 8:00 a.m.   

VENCE TRASLADO:     24 DE MARZO DE 2022, a las 5:00 a.m.  

 
Elaboró: MIBC 

Revisó: Deicy I. 
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Respuesta a Auto No. 076 del 25 de febrero de 2022 // 1100133350232020-00149-01
María Lina Mora de Moreno

Notificaciones Judiciales <notificaciones@hus.org.co>
Mar 15/03/2022 8:59
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luz Dary Ruiz Romero <personal.lider@hus.org.co>; Juan De Jesus Baron Vargas <thumano.ssocial@hus.org.co>

Doctora
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda Subsección “E” Sistema Oral

ASUNTO: Respuesta a Auto No. 076 del 25 de febrero de 2022, sobre solicitud de prueba dentro del
proceso Ejecutivo No. 1100133350232020-00149-01, promovido por la señora María Lina Mora de
Moreno.

Respetada Doctora Manjarrés,

Remitimos tres archivos en formato PDF correspondientes a un oficio de respuesta y dos anexos.

Por favor acusar recibo.

Cordial saludo,

Hospital Universitario de la Samaritana
Empresa Social del Estado

Aviso Legal: La información transmitida a través del correo electrónico institucional es confidencial y está dirigida
únicamente a su destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente. La
E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas
dañinos por este conducto.

Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en los mensajes de correo no relacionados con el negocio
oficial de la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana, se entienden como personales y de ninguna manera serán
avalados por la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana.




















